
Tamaulipas
ESTADO FUERTE PARA TODOS

No. DE OFICIO: 305/14
EXPEDIENTE: C.D. 09/14

ASUNTO: El que se Indica.

Aldama, Tam., a 9 de Septiembre de 2014.

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
PRESENTE:

En sesión Ordinaria de Cabildo Número _lp celebrada .el díaj¡19 de-Agosto del año Dos Mil
Catorce, el Ayuntamiento de Aldama, Tamaulipas, con fUrléH:u:neQtoen lo dispuesto por los
Artículos 15 fracciones I,"yl 11, IX Y X, 74 Y 75 de la L~r1fe Catastro para el Estado de
Tamaulipas, tuvo a bien aprobar por unanimidad de votos la. Tabla de Valores Unitarios de
Suelo y Construcciones para el ejercicio fiscal del año Dos Mil'QuincE!~

,,~
Anexo al presente, oficio certificación del Punto de Orden del día, de la sesión del H. Cabildo
donde se acordó lo anteriormente se~aladQ,quedandó sin. cambios la actual tabla de valores
del año 2014 para aplicarse en el año 2015. /--"

Por lo que con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 15 fracciones " VIII, IX Y X, 74 Y 75
de la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas, atentamente nos dirigimos al Honorable
Congreso del Estado, solicitanddsu análisis;' discusión y"'~proba¿ión>~n su caso, y posterior
publicación en el Periódico Oficial del Estado de-las Tablas de V~lores Unitarios de Suelo y
Construcción para el ejercicio fiscal qel año dos mñ-quiace=para-que surtan los efectos legales
correspondientes.·1'. . "=", .-- ",-i r

Sin otro particular, hac~~o's. ·"~¡Cia"a.od:i~K;i;;·.~~~~;rl;;f.1egUridades de nuestra más
alta y distinguida cóhsideráción. " 4 "",907

'". ' ~.
'oL.., TAM.E!!:tE»·

"SUFRAGIO E NO REELECCION"
EL P ESIDEN MUNICIPAL

c.c.p. Archivo.
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Tamaulipas
ESTADO FUERTE PARA TODOS

El Suscrito C. LIC. SERGIO MARTINEZ RODRIGUEZ Secretario del R. Ayuntamiento de
Aldama, Tamaulipas por medio de la presente,

= = = = = = = HACE CONSTAR Y CERTIFICA = = = = = = = =

Que en el Acta de la sesión Ordinaria de Cabildo del R. Ayuntamiento 2013 - 2016, celebrada el
día_19 de Agosto de 2014, registrándose con el número 15, dentro del orden del día en asuntos
generales de la misma, se asentó el siguiente acuerdo: "el C. RROFR. MARIO ZAMORZANO
CANTU, Presidente Municipál propone al H. Cabildo que la t~61-Jrdevalores catastrales que se está
aplicando en el presente año"2014 'en -el Muhicipio'de"Alá,~, c6ntihúe sin cambios para el
próximo año 2015, y que sirvacorno base para determinar el itÍtl;ptlest6predial del próximo año", lo
cual fue aprobado por unanimida~., ",X

;- J
,/ V

Se extiende la presente para usos y fines legales a queliaya.lugar, en Aldama, Tamaulipas a los
'"Nueve días del mes de Septiembre del Dos Mil Catorce "

!
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SUFRAGIO.EFECTIVO. NO REELECCl(DN~'\
L SECRETARIO DEL If'i\YUN+AMIENiÓ
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GOBIERNO DEL ESTADO
PODER EJECUTIVO

SECRETARíA GENERAL
EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus
habitantes hace saber:

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:

Al margen un sello que dice:- "Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo.

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULlPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS
ARTíCULOS 58 FRACCiÓN I DE LA CONSTITUCiÓN POlÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA
ORGANIZACiÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULlPAS,
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O No. LXI-938

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS VALORES UNITARIOS D
COEFICIENTES DE INCREMENTO Y DE DEMÉRITO, QUE SERVIRÁN D . LA DETERMINACION
DEL VALOR CATASTRAL DE PREDIOS URBANOS, SUBU~BANOS:CENTROS'i:bE';tf!OBLACIÓN DE
ORIGEN EJIDAL, CONGREGACIONES Y DEMÁS LOCALIDAD .' í COM .: ÉtLOS PREDIOS RÚSTICOS
DEL MUNICIPIO DE ALDAMA, TAMAULlPAS, PARA EL EJERC L!~O 2014.

ZONA 1

eficientes de incremento y
de la determinación del valor

..' e origen", lldal, congregaciones y demáse Aldama, Tamaulipas, contenidos en las

Artículo 1°. Se aprueban los valores unitarios de suelo
de demérito, para el ejercicio fiscal del año 2014
catastral de predios urbanos, suburbanos, centro .
localidades, así como de los predios rústicos del M;l.íhi
siguientes tablas especificadas:

$ 271.00
ZONA 2 $ 163.00
ZONA 3 $ 121.00
ZONA 4 $ 109.00
ZONA 5 $ 97.00
ZONA 6 $ 28.00
ZONA 7 $ 18.00

INDUSTRIAL
ZONA 8 INDUSTRIA DE PROCESAMIENTO $ 345.00
ZONA 9 INDUSTRIA DE COMERCIALlZACI N $ 1,127.00

ZONA 10 INDUSTRIA GENERAL $ 345.00

Para la práctica de la valuación catastral de los terrenos urbanos ubicados en el Municipio, se aplicarán los
presentes valores unitarios, tomándose en cuenta para la determinación del valor catastral de los inmuebles
la importancia e influencia de los siguientes elementos:
a) Características de los servicios públicos, infraestructura y equipamiento urbano;
b) Tipo de desarrollo urbano y su estado físico, en el cual deberá considerar el uso actual y potencial del
suelo, y la uniformidad de los inmuebles edificados, sean habitacionales, comerciales o industriales, así
como aquellos de uso diferente;
e) Condiciones socioeconómicas de los habitantes;
d) Las políticas de ordenamiento y regulación territorial y desarrollo urbano del Municipio, y
e) Las características geológicas y topográficas, así como los factores de incremento o demérito, que
afecten su valor de mercado.
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COEFICIENTES DE DEMÉRITOS E INCREMENTOS PARA TERRENOS URBANOS

1.- Demérito o disminución del valor

A) FACTOR DE FRENTE:

Predios con frente menor de 7 metros lineales' Factor de demérito
6 metros lineales. 0.95
5 metros lineales. 0.90
4 metros lineales. 0.85
3 metros lineales. 0.80
2 metros lineales. 0.70
1 metro lineal. 0.60

B) Predios con frente menor de un metro e interiores: Factor de demérito 0.50

C) FACTOR DE FONDO:

Predios con Factor de demérito

0.90
0.85
0.80
0.75

D) FACTOR DE DESNIVEL: Predios con pendientes fue

E) Factor de terreno resultante: Predios con sup

Factor de osición del terreno en la m
Incremento or es uina Factor 1.15

1.05
1.10
1.05

$ 1,087.0001
$ 821.0002

03 $ 338.00
04 $ 206.00
05 $ 139.00
06 $ 411.00
07 $ 403.00
08 $ 687.00

Para la práctica de la valuación catastral de las construcciones ubicadas en el Municipio, se aplicarán los
presentes valores unitarios, tomándose en cuenta para la determinación del valor de la construcción los
factores siguientes:
a) Uso y calidad de la construcción;
b) Costo y calidad de los materiales de construcción utilizados, y
e) Costo de la mano de obra empleada.

LOS VALORES UNITARIOS PARA TIPOS DE CONSTRUCCiÓN ANTERIORES SE DEMERITARÁN DE
ACUERDO A SU ESTADO DE CONSERVACiÓN.

El factor por estado de conservación demerita el valor de las construcciones considerando el nivel de
deterioro que presenta la edificación, en relación con el mantenimiento que se le ha proporcionado a fin de
conservarla lo más parecida posible a su estado original.
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I tí} '¡i1Y Estado deconselvaclón "
" :~ ....... ,i'¿i! Factor ·'>,r: ,'" "; j';¡ g

,

Bueno 0.90
Reqular 0.85

Malo 0.70
Ruinoso 0.30

DESCRIPCiÓN DEL ESTADO DE CONSERVACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES

BUENO: Es aquella en que por razón del tiempo en que se efectuó la construcción, ésta ha sufrido un
deterioro natural, a pesar de haber tenido un mantenimiento adecuado. Está en perfectas condiciones para
realizar la función del uso que le corresponde y su calidad o clase a la que pertenece.

REGULAR: Es aquella en la cual la construcción no ha tenido mantenimiento o éste ha sido deficiente,
provocando una apariencia deteriorada en todos sus acabados, tales como aplanados, pinturas, lambrines,
pisos y fachadas, así como en sus instalaciones eléctricas, hidráulicas, especiales y en sus elementos
complementarios, tales como herrería, carpintería, vidriería.

MALO: Es aquella en la cual la construcción además de presentar deterioros, tiene problemas adicionales
por ausencia total de mantenimiento y de uso descuidado, que se puedeA?preciar por la destrucción parcial
de algunos de sus elementos constructivos, instalaciones, acabados y' ntos, pero continúa siendo
habitable, aún cuando sea en condiciones precarias.

RUINOSO: Es aquella en la cual la construcción por su estado de conserv
y no es recomendable su habitabilidad. (elementos estrucnf ". ct
caídas, entre otros).

1 1 nivel
Factor

2 2 niveles
1.00

3 3 niveles
1.05
1.15

Factor

2
1.00

3
0.95
0.90

4 0.85

Factor

2
1.00

3
0.95
0.85

ESTADO DE DESUSO

Habitada
Factor

2 Deshabitada
1.00
0.90

INSTALACIONES ESPECIALES

1 Corrales simples 1.00
2 Caballerizas 1.10
3 Corrales especiales 1.15
4 Bodeqas de almacenamiento 1.05

Factor

11.PREDIOS SUBURBANOS

D d bi b .. Ie acuer o a a u icacion con resoec o a a ca ecera rnumcrpa :
Zona norte. uso de suelo 9200 $ 30.00 por m2

Zona sur. uso de suelo 9100 $ 30.00 por m2

Zona oriente y poniente uso de suelo 9300 $ 30.00 por m2
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VALORES UNITARIOS EXPRESADOS EN PESOS POR M2 PARA TERRENOS DE CENTROS DE
POBLACiÓN DE ORIGEN EJIDAL, CONGREGACIONES Y DEMÁS LOCALIDADES

De acuerdo a su ubicación'
Colindantes a caminos federales V estatales $ 28.00 por m2

Colindantes a vías de comunicación de terracería con acceso ininterrumpido: $ 21.00 por m2

Con acceso de comunicación interrumoido V de difícil acceso $ 15.00 por m2

La tabla de valores unitarios para tipos de construcción prevista para los predios urbanos, se aplicará a las
construcciones edificadas en el suelo o terreno suburbano y a las de los centros de población de origen
ejidal, congregaciones y demás localidades.

11I. PREDIOS RÚSTICOS

Riq

COEFICIENTES DE INCREMENTO Y DEMÉRITO, EL!\tALOR PARA TERRENOS RÚSTICOS
'-+w., x, ;w'

A TERRENOS CON UBICACiÓN FACTOR
1.15
1.00
0.90
0.80

Bueno 1.15
Re ular 1.00
Malo 0.85

Mínima 1.00
Moderada 0.90
Alta 0.75
Excesiva 0.60

O) TERRENOS CON EROSION:
Mínima 1.00
Moderada 0.90
Severa 0.75

El TERRENOS CON TOPOGRAFIA:
Serniolana 0.95
Inclinada media 0.90
Inclinada fuerte 0.85
Accidentada 0.75

Fl ACCESO A VIAS DE COMUNICACION:
Colindantes a caminos federales y estatales 1.10
Colindantes a ríos, arrovos, presas v lacunas 1.05
Colindantes a menos de 2.5 Km. de vías de comunicación 1.05
Sin colindantes favorables 1.00
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G Terrenos salitrosos: 0.60
Terrenos no salitrosos: 1.00

H) SITUACiÓN JURíDICA DE LA TENENCIA DE LA TIERRA:
Propiedad privada 1.00
Eiidal 0.60
Posesión 0.60

Los valores unitarios para tipos. de construcción prevista para los predios urbanos, se aplicará a las
construcciones edificadas en el suelo o terreno rústico. Se exceptúan las construcciones enunciadas en el
artículo 105, fracción VI del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, en relación con el artículo 107
del propio Código de la base gravable para los predios rústicos.

Artículo 2°. Para la determinación del valor catastral de los predios suburbanos ubicados en localidades sin
estudio técnico, así como de nuevos predios producto del fraccionamiento o subdivisión de los existentes y
en general los que no queden comprendidos en este Decreto, el Ayuntamiento determinará valores
catastrales provisionales como lo establece la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas.

Artículo 3°. Cuando existan causas supervinientes relacionadas con los-Jlnderos y características de los
sectores catastrales, se haga necesario crearlos o modificarlos, el A c.. to tendrá la facultad para
realizar lo conducente, a efecto de que tales sectores se encuentren alidad del valor de
mercado y ubicación de los predios.

4 Y deberá publicarse enArtículo Único. El presente Decreto entrará en vigor
el Periódico Oficial del Estado.

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DE
año 2013.- DIPUTADO PRESIDENTE.- JOSÉ Atf
SECRETARIA.- GRISELDA CARRILLOREYES.-
GONZÁLEZ TEJEDA.- Rúbrica." u.
Por tanto, mando se imprima, publiqu

Dado en la residencia del Poder Ejecu IVO, en Victar
días del mes de septiembre del año dosÍ'nil trece.

ATENTAMENTE.- "SUF~&l~ 1~~CTI~q. LECCIÓN.".- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO.- EGIDlO TORRE CANTU.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.-
HERMINIO GARZA PAL:A.CIOS.- Rúbrica.~~~~~~~~~~~~~~--

apital del Estado de Tamaulipas, a los veintitrés


